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ESCRITURA PÚBLICA No. 2013-17-01-029- PO02870 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

    

DENOMINADA 

  

BENG SIS a 

  

FO III NOIA IO XA 

Di: 4, 

mmmmmmmmammmmmmammmmmammammmmmmammmm 

en la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, 

DOCTORA MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO, 

NOTARIA VIGÉSIMA MOVENA, ENCARGADA DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, comparece: 

El señor ., el señor FAUSTO RAMIRO FLORES ALBAN, 

en su calidad de Gerente General de la compañía 

 



50
) 

Ly
 

10 

11 

12 

13 

14 

ho
 

Uh
 

BENGALA PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES 

FLOAL CÍA. LTDA., según consta del nombramiento 

que se adjunta al Presente como documento 

habilitante.- El comparecients es mayor de edad, de 

estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil 

para contratar y poder obligarse, a guien de conocer 

doy fe, por cuanto me presenta su documento de 

identidad, y dice que eleve a escritura pública la 

minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

agregar una de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la Compañía BENGALA PUBLICIDAD Y 

REPRESENTACIONES ELOAL CÍA. LTDA., al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA? 

COMPARECIENTE.- Compareces al otorgamiento de la 

escritura pública de aumento de capltal y reforma de 

estatutos de la Compañía BENGALA PUBLICIDAD Y 

REPRESENTACIONES FLOAL CÍA. LTDA., el señor 

FAUSTO RAMIRO FLORES ALBAN, ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil divorciado, domiciliado en el 

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

PICHINCHA, en su calidad de Gerente General y por 

tanto representante legal de la misma.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES - a) Mediante escritura pública 
elebrada ante el Nota ro Noveno del cantón Guito Dr. 

Gustavo Flores Uscátegul, el día veinte de abril de mi
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novecientos noventa y tres e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el día veinticuatro de 

358 07)
 septiembre de mii novecientos noventa y tres, 

constituyó la compañía BENGALA PUBLICIDAD Y 

REPRESENTACIONES FLOAL CÍA. LTDA., con un 

capital de un millón de sucres (S/.1"000.000,00), con 

domicilio en la ciudad de Quito, y duración de treinta 

años. - b) Mediante escritura pública otorgada el veinte 

y seis de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante el Notario Noveno del cantón Quito, Dr. 

Gustavo Flores Uscátegui, la Junta General de Socios 

procedió al aumento de capital y reforma de estatutos 

de la referida Compañía, la misma que fue inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el nueve de 

febrero de mil novecientos noventa y cinco.- 0) 

Mediante escritura pública de veinte y sels de 

septiembre de mil novecientos noventa y seis, el señor Ss 

Carlos Patricio Zambrano, contando con la aprobación 

(O
s de la totalidad del capital social de la compañía, cedi 

ita totalidad de sus participaciones a favor dae la 

señorita Sofía Alexandra Cevallos Suárez, cesión que 

fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y 

sels.- d) Mediante escritura pública celebrada el día 

veinte de junio del año dos mil doce la señorita Sofía > 3 

Alexandra Cevallos Suárez, contando con la 

aprobación de la totalidad del capltal social de la 

a compañía, cedió la totalidad de sus participaciones 
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favor del socio señor Fausto Ramiro Flores Albán, 

cesión que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el veinte y tres de Julio del año dos mil 

doce.- e) Mediante resolución de la Junta General 

Universal de Socios de la Compañía BENGALA 

PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES ELOAL CÍA. 

LTDA., efectuada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

domicilio principal de la compañía, el día ocho de 

octubre del dos mil trece, se resolvió por unanimidad 

aumentar el capital social a un mil dólares americanos 

(USO 1.000,00) y reformar sus estatutos en Jos 

siguientes artículos: Artículo DOS, que trata del Objeto 

social; Artículo TRES.- gue trata Del capltal social y 

sus modificaciones; y, los literales c) y e) del artículo 

CATORCE, que trata del Gerente General. - TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL. El señor Fausto Ramiro 

Flores Albán en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía BENGALA 

PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL CÍA. 

LTDA. declara bajo juramento que el capital de la 

Compañía queda aumentado en OCHOCIENTOS 

OCHENTA DOLARES AMERICANOS, dicho aumento se 

lo efectúa por compensación de créditos, de sus socios 

los señores: Fausto Ramiro Flores Albán, por seis 

cientos cuarenía y dos dólares americanos coNn 

cuarenta centavosí US$ 642,40) ; Enrigue Guiliermo 

Flores Albán, por ciento cuarenta y nueve dólares 

americanos con sesenta centavos (US$ 149, 60):y,



zdgar Francisco Flores Albán por ochenta y Ocho... 

de dólares americanos (USS88,00), conforme consta 

los registros contables, quienes son de nacionalidad 

ecuatoriana y tienen su domicilio en el Distrito 

Metropolitano de Quito, con lo que el capital total 

asciende a UN MIL DOLARES AMERICANOS, y se 

eleva el valor nominal ces cada una de las 

participaciones, de cuatro centavos de dólar a un 

dólar cada una, por lo que se reforma y actualiza el 

cuadro de integración de capital constante en el 

Artículo TRES de los Estatutos de la Compañía, de 

conformidad a lo resuelto en la Junta General 

Universal de Socios, celebrada el ocho de octubre del 

dos mil trece, documento que en copia certificada se 

cojunta al presente instrumento como habilitante.- En 

cumplimiento a la Resolución de la Junta General 

Universal que se mencionó anteriormente, se procede 

al aumento de capital de la Compañía BENGALA 

PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL CIA. 

LTDA. de la suma de CIENTO VEINTE DOLARES 

AMERICANOS a la suma de UM MIL DOLARES 

AMERICANOS , el aumento se realiza mediante la 

emisión de mil participaciones de un dólar cada una. El 

cuadro de integración de capltal es como sigue: 
  

  
  

- á  >á<K<«<A> q.” í 
er : ei co ! PA : z 

30cio | Capital Capital Capital Número ce 
1 

Actua! Aumento Total rarticipac JO nes 
ES EU 7 A om 07 
Fausto US$ 87, 50 | US$ : USS5 730,00 730 

Flores Á. | | 642,40 | 
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Flores A. 149,60 | | 

Edgar EF. | US$ 12,00 | US$ 1iS$ 100,00 00 

Í 

Flores A E 88,00 

  

haciendo cada socio uso de su derecho preferente en 

c ua 

n mil participaciones de un dólar cad 

íntegramente suscritas y pagadas por todos y cada uno 

de los socios. QUINTA: REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS. - Además, el señor | 

Albén en su calidad de Gerente General Y 
A 

al de la Compañía BENGALA e 3 

PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL CIA. 

ebid 

irece, cuya copia certificada consta al 

nabilitante, procede a reformar los Artículos LOS, 

TRES y CATORCE en sus literales o y e) de os 

Estatutos, de la siguiente manera: 
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objeto social: se amplía el mism 

continuación de la última reforme, efectuada mecdianie 

escritura pública otorgada el veintis Y sels de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante 

el Notario Noveno del cantón Quito, en la paríe gue 
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dice “relativa al comercio exterior” se agrega: 

Planificar, desarrollar, y ejecutar proyectos de carácter 

social, empresarial, inaustrial, ambiental, Torestal, 

turístico, etcétera; al manejo, asesoramiento de 

comunicación y relaciones públicas, tanto personales 

como institucionales; realización y producción de 

eventos; ejecutar todas las acciones inherentes a la 

producción audiovisual, producisndo programas de 

televisión, comerciales y/o spots publicitarios, 

documentales, video clips y todo lo referente al cine y 

televisión; representación de todo lo referente al 

Fi mundo de la cinematografía y la televisión; realización 

y ejecución de estudios de mercado y estrategias de 

_ mercadeo y marketing; manejo de enoloota cr do 

a o 
3 ea 

sofware así como comercializando y representand 
O Do
 

ta 

marcas de hardware y sofiware.- Artículo TRES.- 

al 

p
u
 capital social y sus modificaciones.- dirá: El capi 

social de la compañía es de un mil dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unicos de 

América cada una, según el siguiente detalle: 

  

    

    

    

      

| Socio | Capital Actual Núme de | 

o o o Participaciones - | 

Fausto Flores 2 1 US$ 730,0 73000] 

enfique Fiores Á. a US$ 170,1 00 - ] 170,00 ' 

Edgar E, Flor a US$ 100,00 oo 100,00 o] 
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¿TOTAL | US $1.000,09,
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 de capital social de | 

medios contemplados en el artículo clento cuarenta de 

la Ley de Compañías para este e 

reducción del capita 

Junta General de So 

primera  convocatoria.- Artículo CATORCE. Del 

Gerente Genera!.- Se reforman los siguientes textos, 

de los (lferales que a continuación se detallan: Literal 

y dirá: Suscribir toda clase de actos y con 

literal e) dirá: Abrir cuentas corrientes y/o de añorr 

en los Bancos, también tarjetas de crédito así com 

cuentas de ahorro en las Mutuelistas y/o Cooperalivas 

y realizar inversiones en las instituciones del Sistema 

Financiero Nacional.- SEXTA.. RESCILIACIÓN DE LA 
ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 
CODIFICACION DE ESTATUTOS OTORGADA EL 

NTISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.- 

io cantón Quito, que 

contiene el au nio de ON ll reforma y codificación 

de estatutos de la COMPAÑÍA BENGALA PUBLICIDAD 

Y REPRESENTACIONES ELOAL CIA. LTDA., por lo 

dicado
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señalada.- SEPTIMA: MARGINACION. - La pre 

escritura se deberá hacer constar al margen de la 

2 E 

escritura de constitución de la Compañía BENGALA 

PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL CIA. 

LTDA. otorgada ante el Notario Noveno del cantón 

Guíto, Dr. Gustavo Flores Uscátegui, el veinte de abril 

de mil novecientos noventa y tres.- OCTAVA: DE LA 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS.- Se 

protocolizan junto con esta escritura y forman parte de 

ella: a) La copla debidamente certificada del 

nombramiento del señor Gerente General de la 

Compañía debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil; b) La copia certificada del acta de la sesión 

de Junta General Universal de Socios, del día ocho de 

octubre de dos mil trece; Y, €) certificado de 

cumplimiento de obligaciones patronales con el 

instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- NOVENA: 

DECLARACION - —Finalmente, los Socios de la 

Compañía BENGALA PUBLICIDAD Y 

REPRESENTACIONES FLOAL CIA. LTDA. tienen pleno 

conocimiento y dieron su aprobación expresa para el 

> cl aumento de capital, reforma de estatutos y nuevo 

o cuadro de integración de capital descrito anteriormente 

¡lación de la escritura pública AN
 

o E así como la res 

otorgada el veintisiete de dalciembre de dos mil once, 

ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, que 

contiene el aumento de capltal reforma y codificación 

de sus estatutos , autorizando a su Gerente General y 
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representante legal a realizar todos los trámites y 

gestiones necesarias a fin de legalizar todos estos 

actos societarios.- Usted Señor Motario se servirá 

agregar las demás condiciones de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento.- Hasta aquí 

la minutfa que se encuentra firmada por el Doctor 

Francisco Flores Albán, abogado con matrícula 

nueve del profesional número cinco mil ciento treinta y 

e de Abogados de Pichincha, que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal, la misma 

que el compareciente acepta y raílfica en todas sus 

partes, Y leíca que le fue íntegramente esta escritura 

por mí, el Notarío, firma conmigo en unidad de acto de 
e 

todo lo cual doy fe.- 
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DRÁ. MARÍ A AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, 

ENCARGADA 

[ Pe 
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DM. Quito, 27 de marzo de 2013 

Señor 

Fausto Ramiro Flores Albán 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a Usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía BENGALA PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL CIA LTDA,, realizada el 25 de 

marzo de 2013, ha procedido a ratificarle en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, po 

el periodo de cuatro años conforme dispone el artículo catorce de su estatuio social 

constante en la escritura pública de constitución otorgada el 20 de abril de 1993, ante el 

Motario Noveno del cantón Quito Dr. Gustavo Flores e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el 24 de septiembre de 1993. Correspondiéndole ejercer la representación legal, 

udicial y extrajudicial de la compañía. 

EN tentamente, 

    

- Mauric icio iván E Flores Albán 

RESIDENTE 

DM. Quito, 28 de marzo del 2013 

Yo, FAUSTO RAMIRO FLORES ALBAN, acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

compañía BENGALA PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES ELOAL CIA LTDA. por un nuevo 

perloco de cuatro años y me comprometo a realizar todas las funciones que de acuerdo a los 

estatutos 5 Oci ales mec :Ompele 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA BENGALA PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL CIA, 
LTDA. 

En la ciudad de o a los ocho días del mes de ociubre del año 2013, en el 

domicilio de la compañía BEN CALA PUBLICIDAD € REPRESENTACIONES 

FLOAL LTDA,, ubicado en las calles Juan Gonzales RS5-26 Y Juan Pablo 

Sanz, Edificio Vizcaya ll, Torre Sur, 8vo. Piso, ñicina SH. siendo las dieciocho 

noras, se reúnen los socios, Señores: Fausto Ramiro Flores Albán poseedor de 

2.190 participaciones de $0,04 cada una , que equivalen al 73 %; Enrique 

Guillermo Flores Albán poseedor de quinientas diez participaciones de $ 0,04 

cada una, gue equivalen al 17 %: y, Edgar Francisco Fiores Albán poseedor de 

tres cientas participaciones de $ 0,04 cada una, que equivalen al 10 %, quienes 

constituyen el cien por ciento del capital social suscrito de la compañía 

BENGALA PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL CÍA. LTDA. 
deciden constituirse en Junta General Universal de Socios, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías.- Preside la Junta el socio 

señor Francisco Fiores Albán y aciúa como secretario el Gerente General 

señor Fausto Flores Alban, constatado el quórum, por unanimidad deciden 

tratar el siguiente orden del día: 1) Aumento de capital y reforma de los 

estatutos de la Compañía.- 2) Resciliación de la escritura públi ica 0 e aumento 

de capital, reforma y codificación de los estatutos de la compañía, otorgada el 

27 de diciembre de 2011, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito.- 

Acto seguido se procede a conocer el primer punto del orden del día, solicita la 

palabra el socio señor Fausto Flores Albán, la que le es concedida y mociona: 

Es necesario y urgente realizar el aumento de capital de la empresa que es de 

ciento veinte dólares, el que debe aumentarse en ochocientos ochenta dólares 

americanos , para que el caplial de la empresa sea de un mil dólares, el que 

debe hacerse por compensación de créditos, conforme a los registro contables. 

por lo que se debe reformar el Art sculo Tres de los Estatutos de la Corr ipañía, 
gue traía del capital social. Estimo necesario por la proyección de trabajo que 

tiene la empresa, ampliar el obje to social de la misma, que se halla 

contemplado en el Artículo Dos de sus Estatutos, tanto en la escritura de 

constitución así como en la de - aumento de capital y reforma de estatutos 
otorgada el 26 de septiembre de 1994, ante el Notario Noveno del cantón 

e 
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3 

3 

Quito, a efecío de gue en su de to social se contemple también lo siguiente: 

“Crear, olani ficar, desarrollar, y ejecutar proyectos de carácter empresarial. 
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ocial, industrial, ambiental , Tforestel, turístico, 

soramiento de comunicación y relaciones públicas, tani 
ttucionalss; realización y producción de 

a producción audiovisual, produciel 

comerciales yo spots publicitarios, os 

referente al cine y televisión; > resentación de 

cinematografía y la televisión; realización y Secuc ci 

estrategias, 2 merc adeo y ma ketin ng; manejo de 1 

así como € ializando y represe sntar ndo a marcas 
Para todo sto la Compañía Ue lizará la División GPTS 

parte de la como aciivo 

acivaciones erente General 

literales C) y 2 del Artículo Catorce de los Estatutos, los 
c) Di de actos y contratos; y, literal 0) A 

y/o de aho ancos, también tarjetas de crédito 

ahorro en las Mutualistas y/o Cooperativas y 
instituciones del Sistema Financiero Nacional.-” 

la moción presentada sometiendo a votación y por 

Resuelve: 1) Aumentar 
créditos, conforme cons 

dólares americanos y eleva 

cada una, el que es suscrito Ínte 

su partici. pación en el capital s 
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video clips y todo lo 

o lo referente al mundo de la 

de estudios de 

gía creando sofíware 

Que se 

cio 

también se hace nel 

jjo.- Además, a elec 

realizar 

Los socios presente 

unanimida 2d la Junta 

el capital social de la Cor nota por compensación de 

, de ciento veinte e un mil 

de las par ri icipaci ones a un dólar 

egramente por todos los soc 

social de la Compañía, por o que el cuadro de 

in iegraci ón de capital queda lI integrado de la siguiente forma: 
ua 

  

cétera; sl manejo, 

to personales como 

ciones 

amas de televisión, 
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nardware y sofware. 

constituirá en 

o de dinamizar las 

cesario reformar los 

ue deben er lfteral 

' cuentas comientes 

así como cuentas de 

inversion en las es 

s deliberan 

jos en PrOpOl rción a 

[Capital Total s80:c65 [| Ca A A Participaciones ones] 
- Fausto Fo A 542,40 USE 730.00 BB 
| Enrique Fiores A. | US$ 2040, US$148,60 US$ 170,00. TO 
EdgarF. Flores A ' US$ ) 1 E 88.00. [| US$100.00.___ 100 - 
TOTAL U5$120,00 CT Os$ esc —_15591.000,99 100   

  

cía proporción a su haciendo cada soci 

capital aciual. 
2) Reformar los estatutos de la Compañía en los siguientes artículos: 

2.1) Arículo DOS. Del Objeto social: ampliándose el mismo, por lo que a 

continuación de la última reforma efeciuada medianmie escritura pública 

nbre de 

Quito, en la parte que sice “relativa al comercio exterior 

desarrollar, y ejecutar proyectos de carácter social, 

er a forestal, Auristico, etcétera; al manejo, 

a cas, fanto 

oroducción al idiovisual, produciend 

personales Co 
s; ejecutar todas las accio 

o programas de televis 

1994, ante el Notario Noveno del cantón 

” se agrega: Planificar, 

empresarial, industrial, 

asesoramiento de 

mo institucionales 

nes | inherentes a la 

ión, comerciales y/o
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El É pri E 

Bots bUBNER iclitarios, documentales, video clips y toco ía fran 

televisión; representación de todo lo referente al mundo de la cinematografía y 

la televisión; realización y ejecución de estudios de mercado y estrategias de 

mercadeo y marketing; manejo de tecnología creando sofware así como 
comercializando y representando a marcas de hardware y sofware. 

2.2) Artículo TRES.- Del capital social y sus modificaciones, dirá: El capital 

social de la compañía es de un mil dólares s de los Estados Unidos de América, 

dividido en mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada tna. La suscripción es de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

      

    

    

  

    

Socio. Capital Actual _ Participaciones” 
Fausto Flores A, | US$ 730,00 T 730,00 
| Enrigue $ Flores A. US$ 170,00. 170,00. e 
Edgar E. Flores A US$ 100£ 100, 00 - L 100,00 

TOTAL us $1.000,00 4 000,09 | 
  

La Junta General de Socios puede autorizar el aumento de capital social de la 
Compañía, por cualguiera los medios contemplados en el artículo ciento 

cuarenta de la Ley de Compañías para este efecto. Para el caso de reducción 

del capital, éste deberá ser aprobado en Junta General de Socios, por 

unanimidad de votos en primera convocatoria. 

2.3) Los literales c) y e) del artículo CATORCE.- Del Gerente General, los que 

dirán: c) Suscribir toda clase de actos y contratos; y, e) Abrir cuentas corrientes 

y/o de ahorro en los Bancos, también tanetas de crédito así como cuentas de 

añorro en las Mutualistas y/o Cooperativas y realizar inversiones en las 
instituciones del Sistema Financiero Nacional. 

Por lo que se autoriza al Gerente General realice las gestiones pertinentes para 
a efecto. 

e pasa a conocer e ! segundo punto del orden del día, solicita la palabra el 

socio señor Francisco Flores Albán. la que le es concedida y mociona: “No ha 

sido aprobada por la Superl ntendencia de Compañías la escritura que contiene 

el aumento de capital, reforma y codificación del estatutos de BENGALA 

PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL CIA. LTDA,, otorgada el 27 de 
diciembre de 2011, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, la 

misma debe ser resciliada”, moción que es puesta a consideración de la Junta, 

la gue procede a deliberar, sometiendo a votación y por unanimidad Resuelve: 

resciliar la escritura que contiene el aumento de a , reforma y codificación 
de estatutos de BENGALA PUBLICIDAD Y REPRESENTACION NES or 
CIA. LTDA., otorgada el 27 de diciembre de 20. ante el 

Noveno del cantón Quito, para lo cual se autoriza al erente Genere! realizar 

as gestiones pertinentes.- No nablendo más puntos que tratar se suspende la 

sesión y se da un receso de una hora para la redacción del acta. Pasado este 

  

  



tiempo se reinicia la sesión y se da lectura al acta respectiva la que es 

propaca De unan irri e Y. sin 7 OPsEmvacio nes. a O la sesión sienco la 

Fimaco.- Dr. E. Francisco Flores Albán.- Presidente-Socio. Firrrado. 

nrque 6. Flores Albán.- Socio. Firmado.- S5f. Fausto R. Flores Albán 

ertífico de el acta que antecede es fiel copia del original, el que reposa en el 

Di ci erh necesario. 
c 
que me remito en caso de s 

 



  

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEG 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

  

  

24/10/2013 ps E po o 

Señor: FLORES ALBAN FAUSTO RAMIRO 

Representante Legal de la Empresa: BENGALA PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL CIA. 
s LTDA. 

RUC: 1791265998001 

Dirección JUAN GONZALEZ N35-26 JUAN PABLO SANZ 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EL EMPLEADOR BENGALA 
PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL CIA. LTDA. MANTIENE CON EL INSTITUTO ECUATORIANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL. 
  

              
  

  

0001 — BENGALA PUBLICIDAD Y 1801294972 FLORES ALBAN FAUSTO RAMIRO PICHINCHA 
REPRESENTACIONES 
FLOAL C. LTDA 

  

El instituto Ecuatoriano de Ml ura dad Socia ad al clara que en el supuesto gue exisllesen 
obligaciones Hi ps no implica cond ¡ón O renuncia, 

.. en 
e ha, 

reserva a el ejercici lO de | las acciones legales a que hubiere 

bxx El presente certificado liene validez hasia el 2013-10-34 

Por iento la empresa NO registra mora patronal con el lESS 

   
  

  

Firma del Funcionario 

0800729162 
Firma del Director Provincial del lESS o 

su Delegado 

HRONZA ALCIVAR LAURA LIVIA



    

RAZON: Con esta focha tomé nota al margen de la matriz de 
la escritura pública de AUMENTO DE A Y 

MA DE ES STATUTOS DE LA COMPAÑÍ/ 

PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES E LOAL cía. 

celebra ida el. 27 de diciembre del 2011, ante el Dr. Rodri 

pulgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno dol cantón Quito, 

lo z eronte a ld RESILIACIÓN DE o de DE CAPITAL 
E BA DE BSTATUTOS, y ADR ena a DE CAPITA] 

DE ESTATUTOS DE LA ADA COMPAÑÍA, 

     

         
cios rea ada en esta Notaría el 29 de tube e 2018.- Quito, 

i2 o . “7 
31 de octubre del 20 

E - 1 SERSANO 

, NOVENA DEL CANTÓN QUITO, 
¿RGADA 

  

DRA. MA 
NOTARIA Vi    

 



y JOTA É   

    
  

e 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 

  

mnoediantle la cuel se aprueba al atmerz: 

  

2 a US$ 1.000,00, la 

  

OCTUOre 

  

   martes mus , . nit Porloalcos en al Mlstrita 

    domicilio princiz de la 

constantes de a Zoferida 

  

MOLINA 

DEL CANXTON QUITO 
   

NO Y E, NO ¡0 

 



  

Factura: 002-902-000009429 

FECHA: 

TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHÁ DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES:¡RAZÓON SOCIAL 

SENGALA PLBLICIDAD Y 

REPROSEMTACIONES 

CAL DIA. 

NOMBRES/RAZ 

TO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIA) ALC ROLANDO 

  

FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUIP 

RAZÓN MAR 

201 MAYO DLL 2015 

MARGINACIÓN DER > NUVERO SOVE RO DRASL 

¿GINAL N 201 

MATRIZ 

ALYLNTO DE CAPITA FORVA DE ESTATUTO 
FIOAL CIA. 1 TDA. 

TIPO INTERVINIENTE 

TIPO INTERVIRIENTE 

RESOLUCION NUMERO SOVS RO, 

e er NOTARÍA ViG É 

TH, 

S 

617910229000£20 

S DELACOWYP 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

El 

A FAVOR D 

Mm 

BENGALA PUBLICIDA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

A£D,SAS.16,1 

MA NOVENA 

MET 

DEL CANTÓN QUITO O 

O Y REPRESENTAS 

No. IDENTÍFICAC 

"70120600800 1 

«IDENTIFICA 

 



  

Factura: 001-002-000013757 

TIPO DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRESIRAZON SOCIAL 

FLORES ALBÁN rALSTO 

RAMIRS 

NOMBRE SOCIAL 

. 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
> 
"¡NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(S) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701009001071 

MATRIZ 

MOMENTO DL CA 

SONSTITUCIÓN De CIA 

20-04-1999 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAS 

POR SUS PROPIOS DERUCHOS CÉRJLA 1801394972 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

  

TESTIMONIO 
AUWENTO DE CAPITAL Y REFORMA DL ESTATUTOS 
290-2013 
2576 

    

  

¿ YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

  

AY AL 

  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO



2015170 1009001071 al
 

p
a
s
 

LA
 

—
 

<<
 

Ss
 

LON.- En esta fecha tomé nota de la Resolución No 

SEOVS IRO.DRASD.SAS. 16; 1071, de fecha veinte y ocho de abril del dos mil 

dieciséis, de la aprobación de aumento de capital, la modificación del objeto social 

y reforma del estatuio social de la compañía BENGALA PUBLICIDAD Y 

REPRESENTACIONES PLOAL CTA. LIDA, al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTMLCION DE LA COMPANIA BENGALA 

UBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL CIA, LTDA, celebrada el 

veinte de abril de mil novecientos noventa y tros, ante el Notario Noveno del 

canión Quito. Doctor Gustavo Flores Uzcatlegul. o protocolo se encuentra 

actualmente 4 mi cargo.- Quito. a seis de mayo del dos mil dieciséis.- 

  

. DRA. LICIA YOLANDA ALABLELA TOAPANTA 

NOTA LRJA NOVENA DEL CANTON QL IN TO



a 

    de E Po, , 

Zn UICTÁN Na e man 26 107 
RESOLUCION No,SCVS.TRO.DRASD.SAS:i1O. du 2 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE con la solicitud para su aprobación, se han pr resenta do a este Desi echo tres 

testimonios de la escritura pública otorga ada en la Notaría Vigésima Nor ena del Distrito 
Metropolitano de Quito el 29 de octubre del 2013, que contlene el aumento de capital 

suscrito, q modificación del objeto social y reforma del estacuto social de la compañía 

BENGALA PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL CIA. LIDA.; 

QUE la Subdirección de Inspección y Control mediante porno N* SOVS-IRO- 

DRICAPSIC-16-182 de 0l de abril de 2016 y la Subdireccion de Actos e tarios, 

mediante Memorando Nc.SCVS,IRO.DRASD.SAS.16.550 de 27 de abrii de 2016, han 

er aitido informes favorables para su apro obación; y, 

Em ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución . MER-2014-0009 del 

í5 de enero 2014 y Resolución No. ADM-14-006 de 6 de febrero de e 2014, 

RESUELVE 

RTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de ca pital suscrito de US$ 120 a US$ 

1.000,00, la modificación del objeto social y reforma del estatuto social de la compañía 
BENGALA PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL CÍA. LTDA., en los términos 

constantes en la escritura pública otorgada en las Notaría Vigésima Novena del Distrito 

Metropolitano de Quito el 29 de octubre del 2013; y, disponer que un extracto de la 

misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

Distrito Merropolitano de Quito, dSthicilio principal de la compañía. 
7 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarías Vigésima Novena y “No vena del 

Distrito Metropolitano de Oulto, tomen nota al margen de las matrices 0e la escrtura 

pública que se aprueba y de la de constitución, en su orcen, del contenido de la 
presente Resolución; y, sienten en las coplas las razones respectivas. 

Pg 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantl? del Distrito Metropolitano 

de Quito, inscriba la escriturá que se aprueba y esta resolución; tome nota de tal 
3 

ascripción al margen de ¿a constitución y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

5e a este Despacho copla certificada de la escritura pública. + Cumplido lo anterior, remit 

  

COMUNMÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
> 

    

   
   

rnau Becker 

¡CTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION 

Ab. Álvar 

DIRECTOR REGIONAL DE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL, MODIFICACIÓN 

  

DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
MÚRMERO D 10:       

26/05/2016 
  

2289 
    

  

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

identificación Nombres Colidad en que comparece 
  

1801394972 FLORES ALBAN FAUSTO REPRESENTANTE LEGAL 

RAMIRO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL, 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS 
  

    

  

         DATOS NOTARIA: NOTARIA VIGESA 

LA COME *         Y 'RISENTACIONES PLOAL CIA, LTDA, y 
           

NA, ¿QUITO /29/10/2013 | 
» Ej j ; 

2. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCION NO, SCYS.IRQ.DRASD.545,16,1071 EPECTUAD: 

SOCIETARIOS Y OISOLUCIÓN El 28/0: 

DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHAS 

   
TE ZCTOR REGIONAL DE ACTOS 

L MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 2196 
   
   

  

       
    

  

    

  

NO MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
NTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

A NORMATIVA VIGENTE, 

CUA: QUIER ENMENDI 

INVALIDA. LOS CAMPOS 

PROCESO DE NSCRIPO 

  

    

  

LE 
  

DE EMISIÓN: QUITO, A (5) DEL MES DE MAYO DE 2016 
Ea , 

  

   
   
   

DRA. JOMÁ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECC:.ÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE NS56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
es, 

la
 Página 1 de



    
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REPORI MA DEL ESTATUTO SOCIAL 

4 LA COMPANIA SENGALA PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL 

LA. LTDA. 

   

Se comunica al público que la compañía BENGALA PUBLICIDAD Y 
PRESENTACIONES FLOAL CIA. LYFDA., con domicilio O en el Distrito 

de otropolitano de Quito, aume entó su capital suscrito, modificó su objeto social y 

reformó su estatuto social por escritura pública otorgada en las Notaría Vigésima 
Novena dei Distrito Metropolitana de Quito el 29 de octubre del 2013. Actos 
societarios aprobados por la Superintendencia de Comj ÓN Valores y Seguros, 

modiante Resolución No.SCVS-TIRO-DRASD-SAG-16 40 41 de 28 : 

  

En virtud de la mencionada escritura pública la compañía reforma, entre otros, los 
articulos dos y tres del Estatuto Social, referentes al objeto social y aumento de 

capital suscrito en la siguiente forma: 

"ARTÍCULO DOS.- Del objeto social: ...se agrega: Planificar, desarrollar, y ejecutar z 

Proyectos de carécter social, empresarial, industrial, ambiental, forestal, turístico...” 

"ARTÍCULO TRES.- Del capital social y sus modificaciones.- El capital social de la 
compañía es de un mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en mil 

z 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.. 

  

   Ab. Álva aro E náu Becker . 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOSSOCIETARIOS Y DISOLUCION DS

 

    

  

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañía.
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SUPERINTENLENCIA DE COMPAÑÍAS, 

VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y CONTROL     
INFORME DE INSPECCIÓN 

No. SOVS-ARO-DRICAL-SIC-16-182 
Fecha: 01 de abri de 2016 

Trámite: 9430 

  
  

  

    

    

  

  

  
  

    

  

            
  

Denominación de la Compañía; ¡BENGALA PUBLICIDAD Y 
REPRESENTACIONES FLOAL CÍA. LTDA. 

Expediente No.: . 52141 o . 

Representante Legal: Fausto Ramiro Flores Albán 

Domicilio de la Compañía: QUITO, PICHINCHA o 

¡Dirección de la Compañía: Juan González. N35-26 y Juan Pablo Sanz o 

Teléfonos: : 2454499 

| Correo electrónico: HforesObengala -gpt3.com A 

SM: M: Actividades profesionales. cientificas y; 

técnicas, Ñ - 
Asunto: , [Aumento de capital. 
Credencial: No. SCVS-IRQ-DRICAL-16-0334 de 1 de abril de 

; o ¡2016 

Pronunciamiento: 

De ta revisión y análisis, por muestreo, a los libros sociales, estados financieros, registros s de 
contabilidad y documentación de soporte al 30 de noviembre de 201 o se determinó que el 

saldo de la cuenta Aporte para Futura Capitalización es suficiente para pagar el aumento de 
capital suscrito de USD 880,00, según lo resuallo por la junta general extraordinaria y 
universal de socios de 8 de octubre de 2013, elevado a escritura pública el 29 de octubre de 

2013 en la Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito, 

La Direce ción Regional de Actos Societarios y Disolución realizará el correspondiente análisis 
jurídico a la escritura pública del aumento de capital y reforma de estatutos. y emitirá el 

pronunciamiento que de acuerdo a derecho corresp onda. 

Elaborado por: 

  

  

Revisado por: 

    

Leda. Giná Falcón Arias 

 


